
 
DENIEGA PARCIALMENTE ACCESO A 

INFORMACIÓN EN SOLICITUD QUE INDICA, 

POR RAZÓN QUE SEÑALA. 

 

 

 

 

VISTO: Lo dispuesto en el D.F.L. 343, de 1953; 

en el D.F.L. Nº279, de 1960, ambos del Ministerio de Hacienda; en el D.L. 557, de 1974, 

del Ministerio del Interior, que crea el Ministerio de Transportes; en la Ley 18.059; en la 

ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado; cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se fijó a través del D.F.L. 

Nº1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la Ley 

Nº20.285, sobre Acceso a la Información Pública y su reglamento, aprobado por el 

Decreto Supremo Nº13, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en 

la Instrucción General N°10 del Consejo para la Transparencia, sobre el Procedimiento 

Administrativo de Acceso a la Información; y en la Resolución N° 7, de 2019, de la 

Contraloría General de la República.    

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, con fecha 31 de marzo de 2023 don 

Benjamín Ortiz Huenul, presentó una solicitud de información por medio de la cual 

requiere “En virtud de la ley 20.285 solicito las denuncias emitidas por personas 

naturales o jurídicas a las diferentes empresas de transporte público en la comuna de 

Colina. Denuncias que abarquen desde el 2019 hasta el 2023. además, se solicita la 

resolución o en qué estado están estas denuncias, cuantas pasaron a tribunales ordinario 

y recibieron sanciones. (…)” (Sic), requerimiento individualizado como AN001T0017729.  

 

2. Que, cabe indicar que, de acuerdo a lo informado 

por la Secretaría Regional Ministerial Metropolitana de Transportes y 

Telecomunicaciones, parte de la información solicitada referida a las resoluciones 

asociadas a los procesos sancionatorios derivados de las denuncias, se trata de un 

requerimiento referido a aproximadamente 650 documentos contenidos en formato 

digital. 

 

3. Que, en razón de lo expuesto en el considerando 

anterior, para hacer entrega de la información solicitada, sería necesario que 1 

funcionario se dedicara exclusivamente a la tarea de recopilar los documentos y eliminar 

los datos personales de los mismos, por un lapso de 10 días hábiles en jornada completa, 

dejando de realizar las tareas que normalmente debe ejecutar, considerando que se 

trataría de la funcionaria coordinadora de procesos administrativos sancionatorios del 

área legal de la Secretaría Regional Ministerial Metropolitana, lo que implicaría la 

afectación de funciones relevantes, acarreando como consecuencia inmediata la 

acumulación de documentos durante el lapso de dos semanas, la desactualización de 

datos respecto a los procesos y plazos asociados, y la consecuente gestión inoportuna 



que afectaría indicadores de cumplimiento del servicio, entre otras eventuales 

dificultades.  

  

4. Que, destinar un funcionario a la búsqueda de la 

documentación requerida, teniendo en cuenta el tiempo que podría demorar, afectaría 

necesariamente el funcionamiento de área legal de la Secretaría Regional Metropolitana, 

puesto que necesariamente el trabajo de recopilación y censura de datos personales, 

acarrearía la distracción de las labores habituales de la funcionaria coordinadora de 

procesos administrativos sancionatorios. 

 

5. Que, dado lo anterior, se configura en la especie, 

la causal de reserva establecida en el literal c) del artículo 21 N°1 de la Ley de 

Transparencia, esto es, “Artículo 21.- Las únicas causales de secreto o reserva en cuya 

virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la información, son las 

siguientes: 1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido 

cumplimiento de las funciones del órgano requerido, particularmente: c) Tratándose de 

requerimientos de carácter genérico, referidos a un elevado número de actos 

administrativos o sus antecedentes o cuya atención requiera distraer indebidamente a 

los funcionarios del cumplimiento regular de sus labores habituales.”. En efecto, tal como 

dispone el artículo 7° numeral 1° letra c) del Reglamento de la citada Ley, “un 

requerimiento distrae indebidamente a los funcionarios cuando su satisfacción requiera 

por parte de éstos, la utilización de un tiempo excesivo, considerando su jornada de 

trabajo, o un alejamiento de sus funciones habituales”.  

 

6. Que, atendido lo precedentemente expuesto, la 

Subsecretaría infrascrita, considera procedente no dar lugar a la solicitud de acceso 

presentada por don Benjamín Ortiz Huenul en lo referido a las resoluciones asociadas a 

los procesos sancionatorios derivados de las denuncias, por configurarse en la especie 

la causal de reserva antes citada. 

 

 

RESUELVO: 

 

 

1º DENIÉGASE PARCIALMENTE la solicitud de 

acceso a la información presentada por don Benjamín Ortiz Huenul, con fecha 31 de 

marzo de 2023, de acuerdo a lo señalado en la parte considerativa de este acto, por 

concurrir en la especie la causal de reserva o secreto prevista en el artículo 21 N°1 literal 

c), de la Ley de Transparencia, según se expresó en las consideraciones precedentes. 

 

2° Conforme con lo dispuesto en el artículo 12 de la 

Ley de Transparencia y con el artículo 37 del Decreto Supremo Nº 13, de 2009, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, citado en el Visto, y habida cuenta que 

el peticionario expresó en la solicitud su voluntad de ser notificado mediante 

comunicación electrónica para todas las actuaciones y resoluciones del procedimiento 

administrativo de acceso a la información, la presente resolución deberá notificarse a la 

dirección de correo electrónico indicada por el peticionario en la solicitud, adjuntándosele 

copia íntegra de la misma. 

   

3° En conformidad con los artículos 24 y siguientes 

de la Ley de Transparencia, el solicitante tiene el derecho a recurrir ante el Consejo para 

la Transparencia, dentro del plazo de quince (15) días contados desde la notificación del 

presente acto administrativo.  

  

4° Incorpórese la presente resolución, al índice de 

actos y documentos calificados como secretos o reservados una vez que se encuentre a 



firme, en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción General N° 3 del Consejo para la 

Transparencia, es decir, cuando: i) habiendo transcurrido el plazo para presentar la 

reclamación a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Transparencia, ésta no se hubiere 

presentado; ii) habiéndose presentado la reclamación anterior, el Consejo hubiere 

denegado el acceso a la información sin que se interpusiere el reclamo de ilegalidad en 

el plazo contemplado en el artículo 28 de la Ley, o iii) habiéndose presentado el reclamo 

de ilegalidad, la Corte de Apelaciones confirmare el acto administrativo denegatorio. 

 

 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 



Distribución:

GABINETE MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

GABINETE SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

COORDINACION DE USUARIOS - AREA SAIP

DIVISION LEGAL
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